
ACTA del Día N.20
COMISIÓN DIRECTIVA – Centro de Matemática

SESIÓN ORDINARIA N.º20/2024 
Fecha: 23.10.2024

(Resoluciones)

Fecha: 23.10.2024
Hora: 08:00hs.
Presentes: Miguel Paternain,  Alvaro Rittatore, Alejandro Passeggi, Leandro Bentancur, Anahi Vega.

Asuntos entrados:
1. Acta 18/2024
2. Acta 19/2024

R: Aprobadas.
(5 en 5)

Asuntos entrados para resolución:

1) Versión final  del  proyecto  que fue  sometido a  la  convocatoria  para la  creación de
institutos centrales.

R:  Se toma conocimiento  y  desde  el  Centro  de  Matemática  se  encomienda al  Director  a  dar
seguimiento al tramite del proyecto y hacer las gestiones que sean necesarias.

(5 en 5)

2) Solicitud de exámenes libres.
R: Se toma conocimiento.

(5 en 5)

3) Nota IQB.
R: De nuestra mayor consideración:

    Por la presente, la Comisión del Centro de Matemática les agradece la iniciativa y se     
                compromete dentro de las posibilidades  a continuar con la colaboración en las áreas interés
                común.
                Desde ya les agradecemos.

          Sin otro particular, les saluda cordialmente,
(5 en 5)

4) Solicitud de Decanato,  se le  hagan llegar por escrito las respuestas a las siguientes
consultas:

a) - Considerando la liberación de cargos que se generarían en el corto plazo a partir de 
jubilaciones docentes u otros motivos, ¿cuál es la previsión de cargos que se pretende 
llamar?  La previsión es mantener o aumentar los cargos por Grado, para mantener la 
pirámide docente y de acuerdo a las necesidades de la misma.

b) - ¿Qué criterios tienen previsto utilizar para definir las prioridades? Los criterios están a 
estudio por una comisión interna del CMAT.



c) - ¿Qué planes de desarrollo tienen previsto (cómo proyectan la estructura del instituto) a 5 
años?  Los planes de desarrollo a corto, mediano y largo plazo ( 5 años) estan siendo a 
estudio por la Comision interna del CMAT.

(5 en 5)

5) LLAMADO A 1 CARGO DE PROFESOR ADJUNTO EFECTIVO G3, 30 HS  PARA
EL CENTRO DE MATEMÁTICA.

R: Solicitar al Consejo de Facultad que realice un llamado para la provisión efectiva de  1 (un)
cargo de Prof. Adjunto del Centro de Matemática (Gr. 3, 30 hs., efectivo, dedicación alta),  Y se
confeccione un orden de aspirantes con validez de 6 meses después de la designación del Consejo.
Dicho cargo se financia con fondos propios del Centro de Matemática.
De acuerdo a las bases que se detallan.

Perfil del cargo:

Bases

Las personas que aspiran deberán:

Poseer una formación equivalente a la de Doctorado en Matemática de la Universidad de la
República.

Presentar un CV detallado de sus méritos. Se recomienda la presentación del CV con la
información  desglosada  por  los  puntos  a  ser  evaluados  y  con  la  información  en  orden
cronológico decreciente. Se valorará una breve descripción de las contribuciones personales
en el trabajo de investigación reportado así como una lista de publicaciones arbitradas por
separado, marcando las que la persona que postula considera más relevantes.

Presentar  una  breve  propuesta de  trabajo  para  el  desempeño  del  cargo  incluyendo
lineamientos  de  plan  en  todos  los  aspectos  a  ser  evaluados  (enseñanza,  investigación,
extensión) . La propuesta será tenida en cuenta por la comisión asesora para la valoración
cualitativa de los méritos y en caso de pasar a concurso para la puntuación respectiva. 

Las funciones docentes a desempeñar se encuentran establecidas en el Art. 13, lit. c y el Art.
14, lit. a, y substanciadas en particular en los Arts. 1 y 2 del Nuevo Estatuto del Personal
Docente.

Los porcentajes a asignar a los méritos y pruebas de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 del
Reglamento respectivo, en el caso que no se produzca designación directa serán:

a) Concurso limitado de méritos:

- Formación académica.................15%

- Actividad de enseñanza...............30%

- Actividad de investigación..........30%

- Actividad de extensión y en el medio......10%

- Participación en la gestión académica y el gobierno universitario.............5%

- Actividades profesionales.............5%



- Otros méritos y antecedentes…….. 5%

b) Concurso de méritos y pruebas:

- Formación académica.................7,5%
- Actividad de enseñanza..............15%

- Actividad de investigación..........15%

- Actividad de extensión y en el medio......5%

- Participación en la gestión académica y el gobierno universitario.............2,5%

- Actividades profesionales.............2,5%

- Otros méritos y antecedentes…….. 2,5%

En caso  de  provisión  mediante  concurso  de  méritos  y  pruebas,  el  Tribunal  deberá  apreciar  el
resultado de las pruebas a que refiere el art. de este Reglamento de acuerdo con el siguiente puntaje:

- elaboración y defensa de un proyecto de investigación:  30%

- realización de una disertación:  20%

(5 en 5)

R2: Se vota el NO agregar clausula para provisión de cargos efectivos, Art.19 inciso “d”.
(4 en 5)

6) lista de suplentes para los llamados a cargos G1 y G2 interinos.
R: Mantener en el Orden del día.

7) Política de cargos.
R: Se encomienda al Director organice reunión con Grados 5 para evaluar  “Política de cargos”.

(5 en 5)


